
Guayaquil, 11 de ADrÍ del 2016 

Señores 
Junta General de Acciomstas 
IMPRENTA QUIL S.A. IMQUILSA 
Ciudad 

  Señoras Accionista 

De conformidad con lo tispuesto en el art 321 de la Loy de Compoñlas y en m calidad 
de Comisario de IMPRENTA QUÍL S.A. IMQUILSA, es mi responsabilidad expresar mi 
opinión por el ejercicio terminado al 21 de diciembre del 2015, basado en dichos 
estados financieros 

En consecuencia, durante el periodo indicado ho observado lo siguiento. 

1 He estudiado la gestión administrativa llevada a cabo por los señoras 
administradores y he comprobada que se han cumplido las disposiciones y 
resoluciones de la Junta General de Accionistas así como también se han 
cumplida normas legalos, estatutarias y reglamentarias, tanta de la sociedad 
como aquéllas emanadas por la Ley y en aspeciol por la Superintendencia de 
Compañias 

2. La labordel Gerente General a través de sus órdenes, disposiciones y la toma de 
decisiones ha sido llevaba a csbo en comunidad de acuerdo, tanto que, en 
ringún caso se ha obsorvado incoherencia, órdenes contradictorias, o algún 

indicio que evidencia la falta de armonía o colaboración dentro de la compañía 

3. He analizado la forma en que los administradores han llevado adelante los 
Libras Sociales, a saber. Libro Correspondencia, Libro de Actas de la Junta 
General de Accionistas, Libro Talonario de Aportaciones Accionistas y he 
«comprobado que se ajustan o las disposiciones de dicha materia.



 


